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PARTE OFICIAL.
M IN IS T E R lp  D E ESTA D O  EN E L  D EPA RTA M EN TO  

i)E G obierno y R ecacjones e st e b io b e s .
Secr<(arta dtl Cm^reso Jencra¿ Cunstiluyente del P írfi.— f.ima 
octubre 12 de 1827—-í/ Sr. Minhtro de Estado en e¿ D epar- 

tamtHlo de Gobierno y  Rtlocionte Estertores.

\ E ! Congreso enterado en sesión de 6 del corriente 
da la rí|)resentacíon de la Corte Superior de Justicia de esta 
Capital, para que se deroguen algunos decretos espedidos por 
el Presidente del Coiiseio de Gobierno después del cambiamien­
to del 26 de enero, y  se designen los liiniies entre el podef 
Ejecutivo y el Judicial, ha resuello:—Que los Presidentes de las 
Corles Superiores de Justicia se entiendan directamente con ni 
Ejecutivo por medio del Ministerio a que corresponda el ne­
gocio sobre elcna! ellas cunosCBii, j  tengan que. consultar, re­
servándose los demás puntos a que se contiahe la referida re­
presentación para deliberar sobre ellos opoviunainente.— Üe or­
den de! mismo lo comunicamos a U. S. a fin de que lo pon­
ga éii noticia dd Presidente de la República para su inteli- 
jencta y efectos consiguientes.— OioS guarde a U. S ,— Juan 
Antonio Tabara, Diputado secretario— Pas‘'irnl del Caslillo, l)\- 
pillado secretario—Lima ocla6r« 13 de 1327— Ejecútese, y al 
efecto trascríbase a’ quienes corresponda.— Uaa rúbrica de S. 
E . — P. S. E .—Aíarialegui.

Instruido el gobierno por los periódicos particulareá, de 
la desagiadiible incidencia Zurrida entre la seflira Doh i J e ­
sús Campo de Armero, y  el Intendente de policía, a virtud de 
la intimación que este ío hizo sobre la banciera de Colom­
bia que flameaba en su casa el dia de la P.itrona de las Ar­
mas de! Perú, mando tomar las informaciones necesarias, y re­
sultando dp ellas que .el intendente se apresuid a saiisficer a 
la señora sobre la falta a que le indujo su descuido en la es- 
pedicion de la orden, y  mal entendido celo por la dignidad na­
cional, sin contemplar la fraternal unión, ^ ios vínculos de 
eterna gratitud, que la comunidad de intereses, de servicios y 
de principios ligan a Colombia y el Perú, a fin de que en lo 
subce-ivo no se repitan taks acoutecimienlo“, ha resuello: que en 
la celebridad de las lientas nacionales solo pueda tremolarse el 
pabellón esirange.ro en las casas de los Ministros y ajeiites pú 
blicos, que se hallen en el país, pero con la indispensable cali­
dad, que se tremole al mismo tiempo él de la Répúbüra— 
Lima y octubre 16 de 1897—Una rúbrica de b. E .—Alaria- 
tegui.

P a io n  de las personas que. han contribuido en edr Barr/o 4 . ® 
del cunriel 3. ® la  rfntjaticm voluntaria para la  reparación de 
la  fra g a ta  Presidente saber.

Ps. Rs. Ps . Rs-
4. Clemente Chaves.« . . 2,
1. JLiuens Caíidcl^ »••••« 2.
1. ü . Juan de Dios Seren. 2.
1. D, Vilorio Saniti Cruz. 2.
1. Antonio Peralta..  . . . . 2.
2. ü . Pedro Tapia............. 4.
I. Diego Soto. 4.

4. 2.
I . José Manuel Jc .su s.. • • 1

4. Valerio Villa R e a l . . . 1.
2. Celador D. Antonio Cal-
2. deron 4

1. Idem. D. Manuel Mon-
4. terroso....................... .. 4.
2. Inspector U. JoséU o-

1 2. ............ .......................... 1.

D. Matías Pinocliea..
D  Pedro Morales. . .  •
D. Juan de Dios Gaona 
Da. Manuela M .aza...
D . Juan de Dios Gereo.
D . Santiago Labarte. .
D . D. Pedio D avila ..
D. Francisco G ó m ez..
D . Atanacio C ru z ....
D. Francisco Litardo..
Nicolás L ila........... ...
Nieves Seguróla . . . • • •
Doroteo Qnis|>e............
Fernando Muñoz. •••»
Manuela C h a c ó n ... .i  
Juana Chumpitaz.. . .
Manuel Reyes. • •. • •
José Merino.............
D a. Rosa Sánchez...
José M eza. • • .............
Justo Rebata 
Manuela Caslellanos.. 1.

MINISTERIO DE ESTADO EN EL DEPARTAMENTO
DE BACICNDA.

El edificio conocido por el colcjio de San lldeloajo, (D esta capital, con su iglesia y plazuela, se dá en renta por

Suma 22, 4.

Lima a 10 de mayo de 1827- 
José Gomes.

 ̂ , 1 I - . 1
igualdad de valores, prévia su tasación. lAs personas que qoie- • 
ran lomarlo, pueden dirijirsus solicitudes por el Ministerio este 
despacho.

.M INISTERIO DE EST A D O  EN E L  DEPARTAM ENTO
DE QUERRA Y MARINA,

Sentencias pronunciada par el Consejo de guerra de oficiales je»  
nerales en las causas seguidas al teniente coronel D- Aíamicl 
Af^rcyroj, t/ al eopíian graduado de sargento mayor D . Jo^  
sí Aíarfano Alvarado*

ílábicndose formado por los señores D. Pedro Aníonió 
B.vrfon teniente coronel de ejército, y el de.igual clase D. M i­
guel Arescurenaga , los procesos que preceden contra el te- 
mente coronel de cabullería D. .Manuel Negreyros, acosado del 
delito de maía versación en Ids intereses del escuadrón de po-. 
hela, que nuiiidaba. y otros abusos que permilia en el cuartel, 
de! mismo modo que aparece procesado y acusado el capitaa 
graduado tiu Sargento rrfaydr D. José Mariano Aivarado, por 
el delito de iuaubordinacion a sus jefes, en consecuencia de las 
órdenes insertas por cabría de los procesos, que las comu­
nicó el Supremo gobierno,-y h echóse por dichos seCores Fis­
cales relación de todo lo actuado al Consejo de guerra de ofi-, 
cíales jfiierales, celebrado en los dias 9, 10, I I ,  y 12, deí 
presente mes, en casa del seRor jeneral de brigada D. Domin­
go Tristaii, que lo presidió, siendo jueces de el los señores, je— 
iieral de biig«da ü , Jo sé  Ilibadeneyra, y  coroneles D. José 
Llercnas, l), José Prieto, D Juan Salazar, D Rufino M ar- 
tiueZ, I). Francisco Manrique de Lara y asesor el auditor je ­
neral de guerra D. Juan Manuel LlaHez: comparecieron en el 
mencionado tribunal !os referidos acusados, y%idos sus desear- 
gtís con l»S defensa» de sus procuradores, y todo bien ecsami* 
nudo ha absuelto al teniente coronel de caballería D. Manuel 
Negveyros de las iiipiiuciones que sé le han hecho por sus 
acusadores, ordenando se le ponga en abioluta libertad, repo­
niéndosele a otro destino igual al que tenia, y reclamando los 
sueldos que haya dej.tdo de percibir: dejaml.de su derecho & 
salvo para que pueda reclamar contra el saigento mayor Va- 
llejo, por loa imputaciones con que ha denigrado su conducta, 
y han quedado absolutamente desvanecidas. Insertándose en 
el P e  u mo y  en la órden jeneral del ejército esta sentencia con 
arreglo al artículo 2 J  tratado C. ® título 8.®  para satisfacción 
de Negrcyros. Y  por lo que hace al capitán graduado de sar­
gento mayor D. José  Miiriaiio Álvarado, lo ha condenado y 
condena el conseja a susjiension de empleo por seis meses, con 
arreglo al tratados.®  título lO. y artículo 81 de l.is ordenan­
zas del ejército, mirándole el con sejoeon equidad en consideración 
a sus servicios. Lima a doce de octubre de mil ochocientos 
veinte y siete años— Domingo Trislan—J o ’é Ribadeneyref—José  
Llererta—Jo s é  Prieto—Ju a n  Síi/azor— Bu/¡no Jtíarlhtta—Fran^ 
cisco Manrique de Lara —Lim a  13 de octubre de 827.—Vis­
tos : apruébase en todas sus partes las sentencias pronuncia­
das por el consejo de guerra de oficíale» jeneralas reunido para 
juzgar al teniente coronel D Manuel Negreyros y al capitaa 
graduado de sargento mayor D. Jo sé  Mariano Alvarado: y para 
su cumplimiento devuélvanse los procesos al Presidente del con­
sejo; y practicadas las diligencias de ordenanza, archivese en e l 
E . M, N .—La-.War,—F. O. de S. E .—Juan Sofoíar— Ea co­
pia—Sierra.

P A R T E  NO O FIC IA L.
IN T ER IO R .

£ d uno de nuestros números anteriores ínsertanios e l 
decreto del Congreso de esta República , relativo a la que se 
ha erijido bajo el nombre de Dolivia, en las Provincias ántea 
conocidas con el del Alto-Perú. L a  representación Nacional 
ha procedido con justicia y  con acierto , espidiendo la reso­

lución de que hablamos; ha guardado el respeto debido a la 
voluntad de esos pueblos, y a le dignidad y conservación de 
los que representa. Habiendo conocido diferentes centros de 
acción común en el-réjimen colonial, alternativamente fueroa 
las Intendencias del Allo-Ferú parte integrante , ora del vích 
reynato del P e rú ,6 ra  del que estableció en el siglo pasado la
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Cóne deM adrid, designándole por Capifala Buenos-Ayres. 
Así que , recobrada su independencia se han encontrado en 
aptitud de pronunciar sobre sí mismas; desvaneciendó hasta 
la sombra de cualquier recelo que pudiera perturbarlas en el 
ejercicio de esta prerrogativa, la solemne declaración del Con­
greso Arjentino, que las dejaba en plena libertad para dispo­
ner de sí mismas. Política tan jenerosa y Icallia dirijido tam­
bién ni nuestro. Sus principios derivados de las reglas eternas 
de justicia , que deben rejir a Iss naciones, del absoluto po­
der que sobre sí tiene cualquier pueblo de la tierra, que no 
esté reunido cob "Otro, para ser un Estado itidepenilfenle; la 
han movido a reconocer en Bolivia el lejílimo derecho de 
que ha usado , cuando ha "elejido vivir independiente. V en 
esta reconocimiento ha obrado el Congres# como el órgano fiel 
drl querer de la República. Hemos siempre deseado que nues­
tros antiguos y heroicos herinanos, tOs Alto l’eruanos , goza- 
zen de la prosperidad y del modo de eCsistir que mas ape­
tecieran. Su dicha es uno de los primeros y mas caros inte­
reses que anhelamos én el órden estertor. A mas de Ins lazos 
comunes que nos unen a las demas secciones de la América, 
tenemos otros que con aquellos fuertemente nos estrechan, y  
que quisiéramos no se relajasen. Tal es el sentimiento jcneral 
que indistintamente nos anima respecto a ellos.

Pero al mismo tiempo el honor nacional, y la consi­
deración debida a esas Provincias , han dictado mandarsus- 
pender con ellas toda relación entre tanto ecsistan bajo inter­
vención esiranjera. Monstruosa contradicción e s , a !a verdad, 

declararse en U^ública soberana é independiente , y perma­
necer sometida a un poder estrano ; sentirse capaz de rejirse 
por sí misma, y entregar-el gobierno a manos egtranjeras; juz­
garse con los elementos neoérarios para sostener el órden y la 
paz interior, y mantener una fuerteguarnicion Colombiana, en 
el coiazun y a esjimsas del Estado. ¿ Y  la República que 
así eesiste, avasallada, podrá cTee'-se con derecho de que con 
ella se entablen al punto relaciones como si subsistiera- ente­
ramente por sí misma  ̂ Bien claro es que entré los hombres 

ninguno tratarla con aquel que se redujese a la clase de cliente 
«  de pupilo, y «e colocase en dependencia , al mismo tiempo 
que se proclamaba señor de sí mismo. Reducido a una mihú  ̂
ridad vergonzosa, y que solo refluyera en su daño, convenio 
alguno podria celebrarse sin envolver en sí cabal é insanable 
nulidad , bajo cualquier aspecto que se le quisiese considerar* 
Suspender con él toda transacion hasta que recobrase su vo­
luntad y su poder seria la obligación que a cada uno acon­

sejara su bienestar ¿  Ínteres.
Si la razón y la prudencia prescriben esta conducta en­

tre simples particulares , una justicia rigurosa y de órden su- 
períor a la que regla las acciones privadas , dicta que mas 
escmpulosamente se observe entre las naciones. La virilidad de los 
pueblos, su capacidad política , se manifiesta en la suficiencia 
de sus recursos , en ei uso ordenado de sus derechos, y so­
bre todo en confiar el réjímen a individuos de su mismo seno. 
Sin esta verdad practica , sin estas pruebas de hecho, ningún 
pueblo puede ser mirado como soberano. Mas se le ha impedido 
este ensayo a Bolivia : lejos de dar la muestra que debiera de 
su robustez , y plenitud de poder, se manifiesta débil, y en 
estado de postración tal que se apoya en un estrano. La quie­
tud de los estados'vecinos, su reciproca amistad y comunicación, 
lio están a este respecto en relación con el actual estado de Boli­
via. El que a su nombre forme estipulaciones, ménos le pertene­
ce par la naturaleza , por el órden invariable del estado , 
que por la fuerza armada que le rodea ; y por el avasallnmienio 
mas bien que por la obediencia libre y espontanea. ¿ Y  en es­
tado tan absurdo seria conveniente y decoroso esponer viuestra 
República al resultado de convenios y estipulaciones que no 
lleven con-igo una marca eminentemente nacional de parte 
de Bolivia ; y que al paso mismo que nos apartásemos de los 
axiomas fundaineiifales del derecho internacional, contribuye- 
seinus ímnediuUmentt; a autorizar en América la iutervencioD de

una República , ó de un hombre afortunado , en U suerte y  
formas sociales de las otras ? Si tan perniciosa macsirna , si 
todo pretesto que aun lemotamente tienda a favorecerla , no se 
proscribe entregándolo a la ecsecraciun común , y oponiéndose 
fuerte y resueltamente a su ejercicio , bien pronto , el terrible 
derecho que ha encadenado en Europa la libertad , eslendierá 
su influjo mortífero en este continente, y empezarán las con­
quistas y usurpaciones. El bien de la Patria, la crauquílidad 
común, y la paz de que tanto necesita cada estado para só- 
lidar sus hastituciones , y marchar sin embarazo a la cima 
de 80 engrandecimiento ecsijen imperiosamente remover los os- 
(áculos capaces de complicarlas, y conducirlas a la situación 
mas desfavorable.

El mas fuerte sinsabor nos ocupa cuando tendemos la 
vista ácía esa República. Quisieruinos verla marchando por si 
iiiismu , y en completa pose>ion de sus destinos cual cumple, 
a pueblos que se hán proclamado inJependienlos , sin presen­
tar uii carncier .público que en nada se diruingue de las colo­
nias , y posesiones adquiridas y  sosieiiidas por la fuerza. Mo­
dera empero nuestra molestia , la alliaguifi.i refleccion de que 
tíiiiy en breve apartada de esa República la tropa estranjefa 
con el jefe que la manda , tos lujos beneméritos que en gran 
número cuenta Bolivia se pondrán al frente de laadmimstra- 
cion , y se abrirán con ello», para no rompci'se jamas, las re- 
lacioues que por ahora es preciso suspender.

E S T E R IO R .
B O L IV IA

En el puertó de L a  M ar [C o b i ja ]  ha desembarcado 
la Goleta Inglesa el Rey Juan parte de el armamento con­
tratado por el gobierno. Se esperabi la llegada de una Goleta 
ci.i'gada de ral, ladrillos y madera para la construcción de los 
ed.tidos públicos.

COLOMBIA.
E t senado y  cám ara d e  TepreserdanUs de la  república 

de Colombia reunidos en Congreso.

Considerando:
1 . ® Que es un deber del efierpo lejislativo proveer, por 

cuantos medios estén a su alcance, a la felicidad y prosperi­
dad de los pueblos de la República :

2 .  ® Que uno de los medios que, de acuerrlo con el 
sistema de gobierno adoptado, consulta mas a su felicidad, es 
el de que los pueblos tengan alguna intervención en el nom- 
brauiíeiilo de los que los gobiernan ;

Han venido en decretar y decretan :
Art. 1.® Ciida asamblea electoral ó de provincia pro­

pondrá para, intendente del ilepartamento a que corresponda, 
dos individuos de su confianza y que tengan los requisitos le- 
.gales para obtener este de;tit;o.

Art. 9, *  Cada asamblea electoral propondrá igualmente 
para gobernador de su respectiva provincia , tres individuos 
que sean de su confianza, y que tengan lus mismos requisitos 
legales.

Art. S. ® Las asambleas electorales formarán las listas 
de elcjibles , de que hablan los artículos anteriores, cuando 
se reúnan ordinaria ó estraordinariainente en los tiempos de­
signados por la constitución ; y el pre.tidente de la asamblea 
remitirá las listas al poder ejecutivo en pliego cerrado y sellado.

Art. 4. ® El poder ejecutivo con previo acuerdo y con­
sentimiento del senado, nombrará los intendentes y goberna­
dores , entre los individuos comprendidos en la lista que pre­
senten las asambleas electorales para tales destinos en sus res­
pectivos departamentos ó provincias.

Alt. 5.® El poder ejecutivo cuando no estuviere reu­
nido el congreso, dará los destinos de intendentes ó goberna. 
dores en comisión, lomando un individuo de los propuestos 

.por las asambleas electorales , siempre que lo haya en las lis­
tas presentadas; y si no lo hubiere, en la persona que me­
rezca su connanza , y tenga los requisitos legales.

Art. 6.®  Cuando ocurriere alguna vacante para cuya 
provisión no hayan precedido las listas presentadas conforme 
a ios artículos anteriores , el poder ejecutivo decretará que 
estraordinariamense se reúnan las asarobieas electorales del de­
partamento ó provincia, para hacer en vista de su propuesta 
el nombramiento respectivo.

Art. 7. ® Entretanto se haga el nombramiento conforme 
a los artículos anteriores, sucederá en las vacantes provisio­
nalmente al intendente 6 gobernador, la persona designada 
por la ley. ®

Art. 8. ® Por ahora , y miéntras que las asambleas elec­
torales dirijan sus propuestas con arreglo a esta le y , el poder 
ejecutivo hará los nombram'ientos procurando que estos recai­
gan en loa hijos ó vecinos del respectivo departamento.

Art. 9. o Las asambleas municipales propondrán paraje- 
fes políticos de su respectivo cantón ó circuito, una lerna de 
individuos que tengan la aptitud y cualidades de la ley.

Art. 10. La terna de que habla el artículo anterior se 
remitirá por la asamblea al gobernador de la provincia,’ ea
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pliego cerrado y sellado , pera que este nombre uno de los 
CDiilenidoa en ella.

Art. I I .  En las vacantes de los jefes políticos , el go­
bernador de la provincia nombrará para este destino uno de 
los que liaj'an quedado en la lerna ; y sino lo hubiere deberá 
hacerlo en persona de su conllaiiía, y que tenga los requisitos 
legales.

§, Unico. L a  duración del jefe político as( nombrado, será 
hasta las procsimas elecciones municipales y posv'ion del suc- 
cesor.

Art. 12. Entretanto se nombra el jefe polfiico conforme 
a los aiifciilos anteriores succederán en )us vacante.^, y en las 
íditns accidentales piovhiouulnicntc los alcaldés inuijicípales por 
su órdi'ii , ó el rejidor que haga sus veces.

Art. 13. Queda reformada la le y d e l l  de marzo de 1825 
sobre la admiiii^tísnon giihernaiiva y económica de los depar­
tamentos en todo lo que sea emitiaiia a la presente.

. Dada en Bogotá a 4 de julio de 1827.— 17. El pre­
sidente dd senado Domingo Coicr.do.— El |iseriJeiite de la,cá 
.mara de represeftlanles.—Jo r é  A/nría O'írgíj. — El secretario del 
.'senado.— ¡.vis P'orgas Trjnt/‘¡.— El diptuado secretario de la cá­
mara de representantes.— .Vím«e/ B. ^ivnres.

Palacio del gobierno en Bogotá a V de julio de 1827. 
17. ® — Ohjetése /Vnnctjce de P . ^o n land tT . Por J*. E  el \ice- 
presidenie de la República encargado del poder eiê  uiivo el se­
cretario de estado del despacho dd interior.—Jo$c manuel Res- 
írejpo.— Es copia.— Vargas T'jada.

COLOM BIA Y C EN TRO  AM ERICA.
E l presidente de la República federal de Cenlro-america.

Habiendo el honorable sr. Antonio Morales, enviado es- 
traordinario y ministro plenipotenciario de la república de 
Colombia cerca del gobierno de hi de Ceiuro-arnenca, en d  
acto de verificar en esta ciudad el dia 17 de junio del ano 
prócaimo pasado, el canje de las ratificaciones de la conven­
ción de unión, liga y confederación perpetua entre dichas re­
públicas concluida en Bogotá a 15 de inarzi de 1825. pro­
ducido de órden desu gobierno una dedai'acion, cuyo tenor es 
como sigues . . .

D cdancion—El ínfrasciito enviado cstraordinario y mi­
nistro plenipoieiictario de la república d<; Coloinbra al efectuar 
el canje del tratado concluido en 15 de marzo de 1825 en­
tre la mencionada república de Colombia y la de las Provincias 
Unidas de la Améiica-central, y para mayor claridad en la tn- 
telijenCia del artículo 13 de dicho tratado, tiene órden de su 
gobierno de declarar: que la eslensron de jurisdicción que por 
5 i.-l)0 aitú-uis Id Be concedió a la.s tóites de almirantazgo de 
cada uno de los dos estados coiitialaiiies sobre los buques ar­
mados y presas del otro, no se entenderá concedida ni con­
forme, a la intención de los gobiernos conlralantea, lo está en 
efecto, sino en el caso'de que una y otra República se hallen 
en guerra con enemigo que lo sea al mismo tiempo de las do-, 

'.y  solo con rsspecto a este común enemigo.— En fe de lo cual 
¿I infrascrito lo firma de su puno, y lo sella en la capit.lde 
Goatemala a 17 del mes junio del ario del Señor de 1826—̂ 16.®

, ’de la independencia de la república de Colombia. [  L . S. j  
' Antonio JÜorates.

Y  ecsijiendo el mismo honorable sr. enviado estraordi- 
nario y ministro plenipotenciario de la república de Colombia 
otra declaración semejante de nuestra parte.

Y habiéndose servido el congieso federal y senado de 
Ja república prestar su anuencia para que el referido artículo 
13  de la dicha convención sea restrinjido al casoque espresa 
la  declaración preinserta;

Por taoto decreto:
Art. 1.® La estension de jurisdicción que por e! artí­

culo 13 de la convención de Bogotá de B  de marzo de 1825 
ae concedió a las córtes marítimas de cada uno de los dos es­
tados contrauntes sobre los buques armados y presas deholro, 
no se entenderá concedida, sino en el caso de que unay otra 
república ae hallen en guerra con enemigo que lesea al mis­
ino tiempo de Us dos, y solo con respecto a este común enemigo.

Art. 2 ®  Én consecuencia, el referido ai tícelo 13 se ten­
drá por obligatorio para la república federal de Centro-améri- 
ca, sus ciudadanos y habitantes, y se observará y cumplirá fiel 
y esactaineme en los términos que espresa el artículo anterior 
de este decreto.

Dado en el palacio nacional de Goatemala. firmado de 
mi mano bajo el sello de la República, y refrendado por el 
secretario de estado y del despacho de relaciones interiores y 
estenore-», a 13 dias del mea de enero de 1827.-17. ® fL . S.] 
HJanttel J o s í  Afrge—»El secretario de estado del despacho de 
relaciones interiores J  esteriores, Ju a n  íVanctscodc Sosa.

L A  C R O m C A  DE BUEJV'OS AYRES. 
LEG ISLA C IO N .

Cualquiera que sea la diferencia de opiniones políticas 
que separan a los pueblos de Euiopa, todos ellos, con muy 
pocas ecsspcioiies, están sioiiendo actualmente una necesidad

imperiosa, que los conduce con mas 6 menos rapidez, y a ma­
yores 6 menores distancias recíprocas, al misino obgeio , quo 
es la perfección de las instituciones sociales.

L:i administración de justicia es sobre todo lo que mas 
especialmente llama la alencioii de los pueblos, y de muchos 
gol'ieinos. no de todos, por desgracia: pues algunos de ellos 
miríiii en los tribonatea los mas seguros apoyos de la tiranía, 
y los instrumentos mas dóciles déla arbitrariedad. Por fortu­
na, las dos naciones que dirigen la civilización moderna, y de 
las cuales se esparce todo adelanto hasta los Últimos confines 
del globo, no interrumpen la noble tarea de reformar los abu­
sos jurídicos, y si en Inglaterra el espíritu del siglo lucha coa 
el apego a tas tradiciones feudales, y en Francia con las usur­
paciones del jesuitismo, en uno y otro país no hay fueiza ca­
paz de detener los pmgresos de la civilización, ni de impedir 
ijce trasciendan y dominen en la teoría y en la práctica de la 
hjislacinn.

En la sesión actual de las cámaras francesas, se há pro­
puesto lina ley que modifica en gran parte la que ecsíatía sobre 
el jury. Sin detenernos a referir sus disposiciones, vamos n co­
piar uno de los diiauirsos pronunciados en su discusión, no por­
que adoptemos todos los principios que encierra, sino porque 
nos parece digno de la atención de los que entre nosotros se 
interesan en este ramo importante de las ciencias políticas.

“ Señores, dijo el diputado Boisbertrand, el hombre pue­
de juzgHise siempre a sí mismo, porque en sí mismo halla lodo 
loque necesita para pronunciar aquella seutencia. Así es que 
el fado que encuentra grabado en su conciencia, no estáes- 
pncsio a ninguna incerti lumbre, y la Opinión del jénero hu­
mano no sería bastante a modificar su convencimiento. Para 
cada hombre, inocente ó culpable, la conciencia es el jury del 
Juicio supremo y definitivo. Pero cuando ae trata de juzgar 
a otro, ya falca aquella luz interior,' solo quedan tas presuncio­
nes y las probabilidades, y lo único de que el hombre puede 
estar seguro es su imparcialidad. ¡Venturoso mil veces, sí, a 
pesar suyo, no se altera esta disposición que tantas circunstan­
cias pueden modificar ó destruir!

Mas no se sigue de aquí que el hombre no tiene de­
recho de juzgar al hombre; ecsiste ese derecho en la nece­
sidad de conservar l« sociedad en que vivimos, y de que ha­
cemos parte. Esta es una regla fundamental que no osará con­
testar ningiin hombre de buen sentido. % y  sin emiiargo una 
gran «iisidiiua cutre uii piiiicipio y una buena organización, yr 
todavía la hay mayor entre el principio y la mejor, la mas 
perfecta de las coiu.epcionus lejuiaiivas. Los hombres están de 
acuerdo sobre las ba-es que Dios ha fijado al órden social s 
pero se dividen cuando van a obrar sobre aquellos ci.iiientos,- 
Con todo, el de e-c ho civil tiene sus acsiomas, y cada ley p ir- 
tícular tus prio'ipios necesarios. Si la justicia humana, de cual­
quier modo que se organíce, queda siempre llena de imperfec­
ciones, no se aigue de aquí que esta institución viola la le^ 
divina. Sus errores son desgracias; sus injusticias son críme­
nes ; pero sin ella mayores desgracias pesarían sobre la huma­
nidad ; mayores crímenes disolverlán sus tazos. La consecuencia 
pues que se pretende sacar de los defectos de la justicia po­
sitiva , es contraria a la razón, y a la justicia divina.

Pero hay oCr.i consecuencia que el lejislador no puede 
desconocer sin ultrajar la ley divina y la razón: a saber, que 
la justicia social debe ofrecer a lo ménos todas las garantías 
posibles, es decir, todas las garantías que pueden conciliarse 
con la imperfección de la naiiisaleza humana. De aquí se in­
fiere que la institución del jury es buena si confia el fallo a 
hombres mas seguros que los jueces ordinarios: será mala si«l 
resultado es opuesto. Si ecsiste una organización del jury, la 
ley merecerá la sanción del lejislador, en el caso de acercarse, 
mas que la ley vigente, al principio de la mayor garantía, no 
para el acusado culpable, sino para el acusado inocente, y en 
todo caso, para la  justicia. Si la ley nueva crea un sistema 
que se aleja de aquel principio, es funesta, y el lejislador debe 
rechazarla. TaUs son las reglas que deben guiarnos en este 
asunto. El principio de que cada uno debe ser juzgado por 
sus iguales, es de segundo órden; sería absurdo si fuese contrario 
al principio de las miyores garantías. No es admisible sino 
porque dwiva de él: p r consiguiente debe serle subordinado, 
y  encerrarse en loa If't í es en que aquel se encierra 

 ̂ Ahora bien: las mayores garantías se encuentran donde 
están las luces del espíritu y la independencia de posicionj 
es decir en aquella clase cuyos individuos pueden adquirir ins­
trucción, dar tiempo al estudio de los hombres y de los li­
bros y ver las pasiones desordenadas agitarse en una esfera 
inferior, sin lomar parte en la lucha por el impulso de la ne­
cesidad ó de la ignorancia. No hay inconveniente rti para la 
sociedad, ni para el acusado, en que el jury se componga de 
individuos pertenecientes a aquella clase. Si es bueno para el 
acusado que lo juzguen sus iguales, mejor será para el mismo, 
que lo juzguen sus superiores bajo el aspecto mora!. I resen­
tar un hombre distinguido por su saber, ó por su rango, delan- 
te de unos jueces a quienes sus hábitos sociales colocan en un 
grado inferior al del acusado; entregarlo, tajo el preteslo de 
la igualdad, a los errores de la ignoraacia, a los uliraje.s 4e
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la envidtn, serf» crear una justicia sin garantía, en lugar deun 
juicio por iguales.

Y  tai será el efecto i.ievitahle de la ley quo se nos pro-

(>one, si e t̂ie (̂1e eo demasía lu clase de donde han de salir 
os jurados. Esta ley viola el principio de la mayor garantía, 

como viola el del juicio por iguales, si se considera bajo su 
verdadero punto de vista. L i  ley ecsistente requiere, para ser 
miembro del jury , primero la edad de 30 años, y el goce de 
los derechos civiles y políticos, segundo ser miembro de un 
coléjio electoral, 6 funcionario del 6rden administrativo, norn- 
lirado por el rey, ó liceniiado a lo menos en alguna facul­
tad, 6 miembro de un cuerpo científico reconocido por el go­
bierno; ó notario, banquero, ájente de cambio, con patente de 
una de las dos clases snpi-nores, ó en fiu, empleado ert la ad- 
Tniriistracion, con un sueldo de 4.000 francos a lo menos. La 
ley, como lo estáis viendo, va a buscar muy léjos la capaci­
dad. Pronuncia algiitius ecsepcíones, aunque raras, pero en 
cambio, y para que la justicia no pueda nunca estar privada 
del socorro de un ciudadano, que puede ser (liil a sus fines, 
perniiie que lodo hombre, en quien no cjincnrra ninguna de 
agüellas condiciones, pueda ser admitido a desimpeñii las fun­
ciones del j  irado, si lo pide él miî mo, ó la autoridad local.

Bajo este primer tl^pec^ü, la ley actual es coniplcia En 
cuanto a la elccion que es necesario hacer en e-a lista iiu 
lucrosa de cíu taJaon-., Ih aucoridiid administrativa em|neza la 
Operación, porque ella sola i onoce los individuos, y sus cua­
lidades, Pero lie lo-* seSMita candidatos nombrados porel pre» 
íbetü, el juez teirado escluye veinte y cuatro, y otros veinte 
y cuatro pueilen ser êcu âdoB mas larde, ó por el acusado, 
6 por t'l fisi'iil.

Hu allí el sistema entero de nuestra lejislacion presente: 
lie abí lo que algunos creen tan peligroso alas libertades pú­
blicas. Esa es, señores, la ley que ahora se trata de cambiar: 
fio en virtud de la carta, Li cual solo permite su alteración, 
cuando la espericn-ia hiya revelado sus defectos, sino porque 
bay quien teme que el gobierno puede coin[ioiier iina lista de 
jurados perjuros, de asesinos comprados, quu, semejaiues a los 
Seides del viejo de la IVlontañ.i, están prontos a herir la vic­
tima, cuando el poder la haya designado. Sí este recelo fue­
se findado, no debía iralaise laa solo de reorganizar el jury. 
Ilfioiedios algo rnas fuertes ecsijiiía tan espantosa corrupción. 
En vano buscariai* vosotros esos remedios: soto podrían erna- 
Bar de la cólera de Dios.

Por fortuna, la verdad dista inmensamente de esas imá­
genes moiistros.ns, de que los partidos echan mino para atacar­
se con mas ventaja, hay hecho alguno que justifique a los 
ojos de la Prancia tan gianes Hcusaciones; no hay hecho alguno 
que revele tan culpable abuso del poder, ni tan igiinminiusa 
Bumísioii en los ciudadriuos.

Luego no era llegado el tiempo fijado por la carta; lue­
go-la-ley satisfacía tolas las condiciones que debe sati:tacer 
una ley de esta clase.

Fíiincranieiiie, ofreria a la elección una copia dn hom­
bres, dotadas de la cnpacidud necesaria, componiendo de ellos 
un numero bastante considerable para que no Inibiese privile­
gio, y bastante reducido, para que no hubiese incertidiimbie.

Kn segundo lugar, cunfeiía a un mujistiiido inamovible 
el derecha de esiluir mas dcl tercio de los iudíviduos .conte­
nidos en la lista.

En tercer lugar, auigrimba al fisral y al reo mismo a 
reducir a veinte y .cuatro, la lista q*ie en el principio se com 
ponía de sesenta per-*<'iias. Si liay p<>is eu que tanUs precau­
ciones no ba.ten a frii-irur el soborno, ese país no debe ser 
habitado por hombres de bien. Yo, señores, roy tan celoso 
como el que mas de las libeitades realmente útiles a mi putrii; 
pero no comprendo como puede inspirar desronfijoza una ley 
que ofrece tantos ob-ticulos a la prevaricación.

j Qué espantura masa de ininoraüJad no .-*e necesita, para 
justificar e?a desconliar.z-i, desconocida lui-lii -ahora en las his­
toria de las nariones cultas! Una junta de hombres que una- 
niinemeiUe conciba el abuniinahle pensamiento de coiidenur a 
la inocenciii; un miiiUtro responsable que ordene aquella obra 
de iniquidad, en un país que goza de la libertad de imprenta; 
fin fiinciensrio público de primer orden que ?e preste, con iu- 
fdine docilidad, a ejecutar aquel mandato; un majisirado inamo­
vible que éntre en aquc’la liqn de los crímenes: en fin, señores, 
cincuenta y cinco hnmbres a lo méiioa, escojidos entre los prin­
cipales propietarios de un mi«ino depanamento, en cuyo cora­
zón se encuentren los elementos necesarios para llevar adelan­
te tan inhu.iiana maquinación, lodo esto es indispensable, toda 
esta combinación moh t̂ruosu debe ecsisUr si la Jussicia ba de 
recibirían deplorable ulirage.“

Hemos copiado lo basrante para hacer ver cuantas se­
guridades ofiece la iiisiilucion del jurado, aun en aquellos paí­
ses en que el poiler invade todo, y somete todo a su acción. 
En Francia, donde la imprenta lucha contra tantos enemigos, 
donde el gobierno prepondera tan eesorbitantemente en todas 
las cla>es sociales, donde la corte, la aristocracia, y el minis­
terio di^pollell de la opinión y alistan una vast.i olicmehi, el 
jurado resiste a cantos mdiivos de corrupción,-y ofrece una eji- 
da inespugiiable h io-1os los derechos. ¿Qué no podra espe­
rarse de semejante sisteuia en un país realmente libre?

¿ Y  por que hemos de retardar la esperieocia?

LIMA: IMPRENTA DEL ESTADO POR J .  GONZALEZ.

StftCUE-JíClA PABLAMENTATITA.' i
I" Concl'ision a l nfímero 28. ]

En las cámaras inglesas se ha vuelto a tratar la eter­
na cuesuon de la emancipación de los católicos: pero la dis. 
puta ha sido mucho mas interesante en la de los Comunes 
que en la de los loores.

En aquella, la mocion primitiva fue piosentada por el, 
incansable amigo Je  las liberiádeH públicas, sir Fraiicis B u f- 
deti: mocion que se limitaba a declarar que la enmara estaba 
profunJameiite convencida do la necesidad de tomar en con­
sideración inme liatd el estado presente de las leyes, en virtud 
de las Cuales atguiTos subditos de S. M. están privados de cier­
tas prerrogativas civiles.

El mayor adver.sarlo que se alzó contra esta proposicíoa 
fue uno de lo-* primeros (lersonages de la majistrat ura inglesa 
(, ih-ma$ler q f  the rolls). Su discurso fué cieitamenie admi­
rable, y jiró sobre los mates que amenazarían al'estado y a 
la iglesia protestante, si los católicos, estuviesen autorizados a 
tomar parte en la' lejislatura; sobre la nccesided de tener algunaa 
seguridades contra estos males y contra el influjo de la corte de Ro 
ina, y anbre la poca docilidad de los católicos, que no querían ad- 
iiiilir las condiciones ofrecidas otras veces por el parlamento.

Siguieron otros dos oradores, que sirr duda h ibieran 
ecsitado vivamente la atención, si no se ag'iardase al gran ora­
dor de Inglaterra, iil irresistible Canning, cuyo discurso aun­
que breve, ofreció todos los primores de la elocuencia raas. 
varonil, de la mas picante iiüiii», y de la dialéctica mas si»- 
til y vigorosa. E-la célebre sesión, que hará época en la his­
toria, empezó B las 6 de la tarde y concluyó a las 5  de la 
mahaiia. La mocion de sir Fruncís Burdeit se perdió por cua­
tro votos. Jam as ha hahiilo un número tan consideiable de 
diputados en fivor de la emancipación.

L i  lectura de los debates de los cuerpos lejialativos de 
Fiar,cía y de Inglaterra es tan interesante al que estudia el 
jiro de los partidos, como provechosa al que sigue la histo­
ria, y observa los progresos de las doctrinas políticas, £n  
nuestro sentir el arte dificil de gobernar a los hombres ha he­
cho mas arlelantos, con el ausilio de sus disputas, que con loi 
escritos de los filósofos mas profundos. La táctica pa rlamen- 
tarÍH difiere consiilerHblemenie eu aquellas dos iiavioues. Ea 
Francia el aparato de la ae-ioii, U e:.tension del lac#!, las for- 
iDJs urbanas de la nación, la elegancia que reina jeneralmente 
en los discursos, ofrecen un espectáculo que seduce a primera 
vista, y da una atu idea del poder lejislativo de la cámara: 
pero Cala impresión se desininuye cuando se observa el poder 
desmedido de que goza el presidente, la demora y frialdad qus 
resultan de la ncce>idad de hablar en la tribune, y  mas que 
todo, la maiiia de leer los discursos, sistema mas propio d« 
una academia, que de un cuerpo deliberante. L)e esta circuns­
tancia lesulta que cuando un orador baja de la tribuna, el 
que le sucede, si es de Opinión contraria, no responde a n in -- 
güito de sus argumentos, y si es de la misma suele repetir las 
razones que acaba de oir la asamblea, Suele haber discusio­
nes improvisadas, pero cslis por lo común no ruedan sobre la 
cueslioj» principal, si no sobre la aplicación del reglumeiuo, y 
en estos casos, solo se oye un diálogo vivo, y a veces bor­
rascoso, ert que el espíritu de partido hfícfc mas papel que la 
crítica y la razón.

En liigU'crra, la ramara de los comunes; por su estre­
chez, por sus sencillos asientos *!e madera de encina, por la 
aparente informalidad de lo» minmbros, que asisten vesci.dos del 
modo mas común y con el sombrero puesto, y por la poca im­
portancia del presidente, que aparece un servidor de la cámara, 
iiu í bien que su jefe y director, no inspira una idea muy fa­
vorable de la dignidad de la representación nacional. La ma­
yor pane de las discusiones son conveisacioues familiares, ea 
que se vienen mas datos que raciocinios, y ma-raciocinios que fi­
guras retoricas. Los ministros solo delienden su terreno ea 
*111 pequeño número tie puntos importantes, y en los asuntos 
corneales su ministerio se reduce a suministrar a los lejisla- 
dores las noticias que deben guiarlos en sus labores.

i’ero cuando se siicita una cuestión de ínteres vital, una 
de aquellas que dividen la masa de la nación, ó en que el go­
bierno se halla vivamente atacado pOr sus adversarios, eiitón- 
ces se desplegan todos los recursos del ingenio humano, y to­
dos los tesoros de la lengua inglesa, tan rica en formas ana­
líticas, y en espresiones enfáticas. El orador que emprende el 
ataque ó la defenza puede sin duda venir preparado, y recitar 
un discurso aprendido de memoria: pero todos ios que lo sinuen 
están en la indispensable obligación de improvisar, porque nadie 
puede prever tollos los argumentos a que ha de contestar, ni todos 
los que se han de alegar en fivor de la misma opinión, y que por 
consiguiente no deben repetirse. De aqui resulta un efecto dra­
mático en alto grado interesante,.y lo que todavía es mas precio­
so, UD ecsáineu luminoso y profundo de la cuestión propuesta.

Los usos de la cámara, ciment,idos en una práctica anti­
quísima, y observados escrupulosamente tanto por el presiden­
te y por los ministros, como por tos diputados de ambos par­
tidos, ofrecen la mayor latitud posible a la discusión, y están 
injeniosamente combinados para evitar la ecsasperacion del amor 
propio, y salvar todos los embarazos que ofrece el choque d© 
las opiniones. Como estas prácticas deben ser interesantes en 
todo país que desea perfeccionar su sistema representativo, no­
sotros pensamos consagrarles algunos artículos.
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